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No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado Respuesta de la Universidad

1

06/09/2023 JH

La estrategia responde a la inclusión y oferta de oportunidades, justas y generosas, considerando la multiplicidad de causales de 

quien obtiene un rendimiento insuficiente.

comentario
Agradecemos su comentario y apoyo a este importante proyecto de reforma, continuamos avanzando, estaremos informando 

por los medios institucionales cuando finalice su trámite ante el Consejo Superior.
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06/09/2023 JM 

Frente a la propuesta de modificación del artículo 134 es positivo que se permita volver a presentarse en menor tiempo, pero 

persiste la ambigüedad frente a las "situaciones académicas previas", ya que las resoluciones que reglamentan esto actualmente 

tienen más de 20 años de expedidas. Si pensamos que el estudiante que tiene bajo rendimiento tiene una alta probabilidad de 

deserción, ¿cuál es el sentido de expulsarle y romper su proceso académico? ¿No es una concepción extremadamente paternalista 

y punitiva la que plantea la norma, vigente y propuesta, en tanto pretende "dar una lección" o "escarmiento" al estudiante con bajo 

rendimiento haciendo que debe volver a pasar por el proceso de admisión? Y Frente a la propuesta del artículo 136, la situación es 

igual, e incluso peor, ¿Tiene sentido, en una universidad que, supuestamente, le apuesta al bienestar y a la permanencia expulsar a 

sus estudiantes porque tiene problemas con una asignatura, así su rendimiento académico no sea bajo? ¿No sería mejor ponerles 

en un semestre de prueba y generar programas de acompañamiento y seguimiento para que puedan superar sus dificultades? Más 

que modificar estos artículos, que puede ser pertinente en el corto plazo, es necesario plantear una reforma integral al Estatuto 

Estudiantil, que, con más de 40 años de vigencia se queda corto frente a la universidad y las realidades del estudiante del siglo XXI

comentario Muchas gracias por sus aportes a este importante proyecto.

Tendremos muy en cuenta sus observaciones para las discusiones que se vienen desarrollando. Con respecto a este análisis 

podemos mencionar algunos temas que se han discutido durante la gestión de esta propuesta.

•	Con respecto a las “situaciones académicas previas” es importante mencionar que, cuando un estudiante obtiene un 

rendimiento académico insuficiente, es debido a que se presentaron algunas de las causales reglamentarias que generan la 

misma; estas situaciones tienen que ver con promedios bajos obtenidos previamente, cursos perdidos o periodos de prueba 

obtenidos, la expresión “situaciones académicas previas” se refiere a que, a partir del cumplimiento de la sanción, que 

consistiría en tener que agotar nuevamente el procedimiento de admisión, esas situaciones académicas previas no serán tenidas 

en cuenta para el establecimiento de un posible rendimiento académico insuficiente posterior.   Es decir, a partir de ese nuevo 

ingreso, se empezará nuevamente el conteo de cursos perdidos, períodos de prueba o promedios para la posible obtención de 

un nuevo rendimiento académico insuficiente.

•	Con respecto a la sanción, consistente en deber presentar nuevamente el proceso de admisión como aspirante nuevo, se ha 

considerado, en las diferentes instancias en las cuales se ha presentado el proyecto, que sería suficiente, como sanción 

académica, deber realizar este proceso nuevamente y no se requeriría, adicionalmente a esto, tener un período de tiempo por 

fuera de la institución. De todas formas, tener que presentar nuevamente el proceso de admisión, tendría implícito un semestre 

en el cual no podrá matricular en la Universidad.

•	Es muy importante su observación acerca de mejorar el acompañamiento a los estudiantes, de los cuales se tienen alertas por 

bajo rendimiento en algunos cursos y áreas, y se ha venido reforzando esta situación desde las áreas de bienestar de las 

unidades académicas y con el acompañamiento de Permanencia de la Vicerrectoría de Docencia.

•	Como lo mencionamos anteriormente, este proyecto se ha presentado en el Comité Rectoral, el Consejo Académico y la 

Comisión Académica del Consejo Superior.

Nuevamente agradecemos sus aportes a este importante proyecto.
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07/09/2023 CV

Por favor tener en cuenta que al aspirar nuevamente esta persona que obtuvo rendimiento académico insuficiente podría estar 

afectando el derecho a la educación de los recién egresados de bachillerato al competir por el mismo cupo con ellos, o con otros 

aspirantes que llevan varios intentos y no logran obtener aún una oportunidad que el estudiante que obtuvo rendimiento 

insuficiente en efecto ya obtuvo.  

También tener en cuenta que enfrentarían el examen de admisión con ventajas aquellas personas que ya fueron admitidas y 

cursaron varios semestres, mientras que los demás aspirantes estarían en desventaja al enfrentarse en desigualdad de condiciones 

con una persona con varios semestres cursados en la Universidad.

no acogida Ante todo, agradecer sus observaciones a este importante proyecto.

Importante mencionar que, se considera que no se estaría vulnerando ningún derecho a los demás aspirantes ya que la 

Universidad en su autonomía puede establecer sus normas en esta materia. 

El proceso de admisión en general es una convocatoria que tiene el mismo tratamiento para todos los aspirantes, por ejemplo, 

en cualquiera de las convocatorias podrían presentarse aspirantes con características diferentes, por ejemplo, en edades, 

estudios, experiencias, etc.

Actualmente el reglamento contempla la sanción de cinco años y la propuesta modificaría la misma, pero, en ambos casos, el 

estudiante debe agotar nuevamente el proceso de admisión como aspirante nuevo, es decir, ambas sanciones consideran la 

posibilidad de ingresar de nuevo y por tanto de competir con los aspirantes que aún no pasan por nuestra institución.
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11/09/2023 FZ

Me parece que la intención de la norma permite otras alternativas como las que se ofrecen en otras universidades, como  Eafit. Si 

un estudiante sale por bajo rendimiento, se le permite seguir solo con un mínimo de materias, no muy complicadas, hasta que 

obtenga el promedio requerido, o que vea solo la que tercerió ese semestre sin que tenga que salir de la U y volver a ingresar o 

pedir reingreso. PERO POR ENCIMA DE ESTO SE LE DEBE NOMBRR UNACOMPAÑANTE EN ESA ASIGNATURA QUE YA PERDIÓ TRES 

VECES O INCLUSO DESDE QUE UN ESTUDIANTE ESTÉ REPITIENDO UNA MAERIA HAY QUE ACOMPAÑARLO DURANTE EL SEMESTRE 

PARA EVITAR QUE LA PIERDA UNA SEGUNDA VEZ

comentario Muchas gracias por sus observaciones a este importante proyecto.

Con respecto a sus indicaciones, dentro de las discusiones al proyecto se ha mencionado, como usted lo indica, la necesidad de 

acompañamiento para los casos de estudiantes que presentan alertas en su rendimiento académico.

Por lo anterior, varias unidades académicas tienen implementados estos seguimientos y acompañamientos y, desde 

Permanencia de la Vicerrectoría de Docencia, también se viene prestando el apoyo necesario para buscar estrategias que 

permitan reducir al máximo los casos de insuficiencias académicas.
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11/09/2023 RC

Para evitar que estudiantes tengan la posibilidad de perpetuarse en los programas académicos evitando la posibilidad de que otros 

aspirantes ingresen a dichos programas de debería mantener un tiempo de penalización mínimo de un semestre académico. Eso 

permite que se pueda mantener la excelencia académica que tanto se predica 

acogida parcialmente Muchas gracias por sus comentarios a este importante proyecto

Con respecto a su aporte, este proyecto tiene implícito que un estudiante, que obtiene una insuficiencia académica, deberá 

esperar un período académico para agotar el proceso al tener que presentar el trámite como aspirante nuevo.
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11/09/2023 JR

Es muy interesante el proyecto ya q es difícil en ciertos momentos subir el promedio y mantener la situación y una espera de 5 

años solo desmotiva a los estudiantes. comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.
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11/09/2023 JP

Cómo estudiante me gustaría que aprobaran la propuesta, ya que tengo varios compañeros que han Sido sacados de la u y algunos 

de ellos son foráneos que aún desean continuar con su proceso académico y por causas mayores tuvieron insuficiencia. comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.

8 11/09/2023 MB Me parece la super propuesta porque así un estudiante no se envejece esperando el cupo en la U
comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.

9
11/09/2023 JL

Considero muy buena, aunque por el hecho de ser una norma superior de la UdeA del 80' y considero que aprobando esto la 

universidad aún buscaría otro metodo para poder filtrar la cantidad de estudiantes. comentario

Agradecemos mucho su aporte y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales la 

decisión que tome el Consejo Superior Universitario.

10 11/09/2023 JI Sería muy bueno para que la gente que supo que podía mantenerse aquí aprovechen y vuelvan mejores personas. (Hago referente 

a un caso). comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.

11 11/09/2023 LC Me parece muy bien que el estudiante de bajo rendimiento no tenga que esperar 5 años par poder nuevamente  ingresar
comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.

12
11/09/2023 JG

Me parece un proyecto  excelente en el que todos podamos tener esa oportunidad de poder volver a presentarnos en la U sin 

tener que esperar tantos años, porque en ocasiones influyen muchos factores en el que nos hace tener un rendimiento bajo o 

insuficiente en cualquier semestre. Realmente apoyo este proyecto. 
comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.
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11/09/2023 JD

Me parece un cambio importante ya que todos los estudiantes no están acostumbrados a plan de estudios complejos o sus hábitos 

de estudio o no le favorecen, aún asi saca un mal rendimiento académico pero una suspención de 5 años es mucho tiempo. Apoyo 

el cambio que le harán a la norma comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.
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12/09/2023 NF

Es un proyecto bastante racional. ¿Por qué? Porque se puede determinar lo siguiente:

-El índice de deserción estudiantil es mayor para estudiantes de estratos bajos, sobre todo por las condiciones sistemáticas de 

desigualdad a las cuales han estado sometidos. Neurológicamente el desarrollo cognitivo de una persona en condiciones 

vulnerables es distinto al de una persona que vive en la riqueza o condiciones favorables. 

-Si se tiene en cuenta lo anterior, no es muy positivo pretender que un estudiante de pregrado que sale por rendimiento 

académico insuficiente no pueda ingresar a la U en otros cinco años. A los estudiantes que pasaron por esto les quedan dos 

opciones fundamentales: o endeudarse muchísimo con el ICETEX o un banco para estudiar en universidades privadas, o intentar 

ingresar a otra universidad pública, más específicamente la Universidad Nacional, y no están exentos de que les vuelva a pasar lo 

mismo en la Nacho.

Mientras el país aún siga siendo el más desigual se la región, las personas de abajo son las que van a sufrir, por tanto, otórgueseles 

la oportunidad de regresar a la U el semestre siguiente. Quizás pasaban por un momento de depresión, quizás tienen que trabajar 

y estudiar al mismo tiempo, quizás no escogieron la carrera adecuada. comentario

Agradecemos mucho su comentario y apoyo a este importante proyecto. Estaremos informando por los medios institucionales 

la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.
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13/09/2023 MG

Si bien la sanción académica de cinco años puede ser demasiado, dadas además las circunstancias frecuentes con los calendarios 

académicos, eliminarla, además ahora con las condiciones del examen de admisión es excesivo.  

En mi experiencia como profesora, coordinadora de programa, atenta a la permanencia pero también a intentar ofrecer un 

programa de calidad, creo que la universidad debe intentar manter al menos algo de la rigurosidad, de suerte que los mismos 

estudiantes comprendan la importancia y envergadura del proyecto que emprenden. 

Una sanción de uno o dos años al menos genera una alerta al estudiante. Salvo en casos que por temas de bienestar universitario o 

riesgo al estudiante deba hacerse una excepción. Siempre que se cuente con una situación probada. 

Me preocupa además lo que puede significar recibir al estudiante, sin más, después de una sanción, extendiendo el tiempo de los 

estudiantes que permanecen en la universidad sin graduarse, y lo que ello significa para los proceso de autoevaluación .

Finalmente, este proyecto no cuenta con motivación clara o suficiente para el cambio que quiere introducirse, ¿cuáles son los 

datos o la información de la que se parte para que queramos hacer este cambio?

no acogida

Muchas gracias profesora por sus aportes a este importante proyecto. Tendremos muy en cuenta sus observaciones para las 

discusiones que se vienen adelantando.

Algunas notas a sus aportes:

•	Dentro de las discusiones que se han dado en las diferentes instancias de la Universidad, se ha mencionado la necesidad de que 

esta sanción no debería ser por un período de tiempo tan extenso al que plantea la norma; con el avance del análisis se ha planteado 

la propuesta de que la sanción que se aplique sea el deber de agotar el trámite de aspirante nuevo y, por ende, un semestre por fuera 

mientras surte este trámite.

•	Con respecto a los casos de excepción con situaciones probadas, ya existe la competencia en los Consejo de las unidades 

académicas y, como segunda instancia en el Comité de Asuntos Estudiantiles de pregrado del Consejo Académico, para la 

cancelación de uno o varios cursos o incluso de un semestre completo previa verificación de los soportes que demuestran dicha 

situación.

•	Dentro del análisis se ha mencionado en varias ocasiones la importancia, en especial en los casos de estudiantes que ya han 

avanzado mucho en sus estudios, de no perder el esfuerzo que tanto el estudiante como la institución ha realizado ya que la sanción 

de cinco años podría implicar incluso el retiro definitivo del estudiante del sistema educativo.

•	Con respecto a la sanción, consistente en deber presentar nuevamente el proceso de admisión como aspirante nuevo, se consideró, 

en las diferentes instancias en las cuales se ha presentado el proyecto, que podría ser suficiente, como sanción académica, el de 

deber realizar este proceso nuevamente y que no se requeriría, adicionalmente a esto, tener un período adicional de tiempo por 

fuera de la institución.

•	El análisis ha incluido información acerca del alto número de estudiantes que, cada período, salen por bajo rendimiento académico 

debido a las diferentes causales que el reglamento contempla.

•	Es importante indicar que este proyecto se ha presentado ya en el Comité Rectoral, el Consejo Académico y la Comisión 

Académica del Consejo Superior.

Muchas gracias profesora, tendremos muy presentes sus observaciones y nuevamente agradecemos sus aportes a este importante 

proyecto.
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09/13/2023 7:19:58 LG

La redacción de este acto es desobligante, pues carece de consideraciones profundas que le permita a los estamentos 

universitarios comprender el origen de la modificación, y de hacerse, ni siquiera se incorporan las diferentes discusiones en torno a 

crear un nuevo reglamento estudiantil que acoja los cambios de cuatro décadas. 

De la redacción de dicho acto no se entiende cuál es la motivación para modificarlo, ni mucho menos se explica por qué se pasa de 

5 años de sanción por insuficiencia a 0 años. Si esto es así, no entiendo la intención de la modificación pues bien se podrían derogar 

las normas que se pretenden modificar. Ahora bien, si la intención es eliminar la sanción de 5 años por rendimiento académico 

insuficiente ¿para qué se tiene entonces ese concepto de rendimiento insuficiente si se elimina la sanción? 

Entiendo que una sanción de 5 años sea excesiva, pero pasar de 5 años a 0 años no se justifica únicamente en que la sanción de 

insuficiencia afecte el derecho a la educación. Si no existe sanción de insuficiencia académica ¿para qué un estudiante se vuelve a 

presentar como nuevo? Si se quita la sanción por el rendimiento académico insuficiente ¿por qué no se quita entonces la cantidad 

de veces que se puede perder un curso? ¿para qué se deja en la norma que por la pérdida de un curso por tercera vez se genera 

insuficiencia, si el estudiante se presentará en el semestre posterior e ingresará como nuevo?

Finalmente, con respecto a los cupos de nuevos ¿es este un trato igualitario con respecto a quienes se presentan como nuevos por 

primera vez? La persona que sale por insuficiencia académica sin ninguna sanción ya tuvo una oportunidad de cursar varios 

semestres en la Universidad, ya obtuvo en su momento un cupo y ya hizo uso de su derecho de educación, adquiriendo 

conocimientos por varios semestres. Insisto en que entiendo que una sanción de 5 años sea excesiva, pero no se pasa ni siquiera 

por un punto intermedio de 1 o 2 años. Aunado a lo anterior, si el estudiante tiene una situación extraordinaria, de fuerza mayor, 

enfermedad u otras, podrá hacer uso de las otras figuras como la cancelación de semestre o de curso.

comentario

Agradecemos sus comentario y aportes al análisis de este importante proyecto. 

A continuación, queremos dejar algunas anotaciones acerca del recorrido y análisis que se le ha dado:

•	El origen de este proyecto está en la preocupación que han manifestado los miembros del Comité de Asuntos Estudiantiles de 

pregrado del Consejo académico acerca de las continuas solicitudes de estudiantes para que, en segunda instancia, este Comité 

revise situaciones de insuficiencia académica y permita que se realicen cancelaciones de cursos o de semestres académicos.

Ha sido preocupante para esta instancia, en especial en los casos de estudiantes que ya han avanzado ampliamente en su plan de 

estudios y que, la sanción de cinco años, podría ocasionar incluso su retiro del sistema educativo.

•	El proyecto contempla establecer como sanción el deber de agotar el trámite de ingreso como aspirante nuevo y por tanto estar por 

fuera de la Universidad por un período académico que sería durante el cual podría inscribirse y competir por un cupo al programa 

deseado.

•	Tanto en la norma actual como en la propuesta, las dos sanciones implican que, en un momento o en otro, se podría dar la 

competencia de quien sale por bajo rendimiento con los aspirantes nuevos que se enfrentan por primera vez a nuestra prueba de 

admisión y hasta ahora no se ha considerado que este sea un trato desigual. El proceso de admisión en general es una convocatoria 

que tiene el mismo tratamiento para todos los aspirantes; en este podrían presentarse aspirantes con características diferentes, por 

ejemplo, en edades, experiencia, estudios etc.

•	Las normas vigentes dan la competencia a los Consejos de las unidades académicas para autorizar la cancelación de uno, varios o 

la totalidad de cursos que un estudiante tenga registrados en un período académico (cancelación del período académico) si se 

comprueba una situación de fuerza mayor y, como segunda instancia, el Comité de Asuntos Estudiantiles de pregrado del Consejo 

Académico.

•	Una observación final tiene que ver con la figura que contempla el reglamento estudiantil sobre el derecho a reingreso, el cual 

requiere tener una situación académica “suficiente”, por tanto, atendiendo su comentario, si un estudiante tiene una situación 

excepcional que implique aprobarle una cancelación de curso o de período académico completo, podrá hacer uso del derecho a 

reingreso siempre y cuando haya finalizado al menos un período académico, sin embargo, si se mantiene una situación de 

insuficiencia el trámite que deberá agotar será el de aspirante nuevo luego de cinco años de la sanción. Con la propuesta se elimina 

la espera del período de cinco (5) años y sólo será necesario agotar el trámite como aspirante nuevo y ser admitido.

Estaremos informando por los medios institucionales la decisión que tome el Consejo Superior Universitario.

Enlace donde estuvo la consulta pública https://bit.ly/3TgbrE0

Número de observaciones acogidas 0

Canales o medios dispuestos para la 

difusión del proyecto y recepción de Portal universitario, boletines institucionales, mensajes grupo de WhatsApp

Resultados observaciones ciudadanas

Número total de participantes 16

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de observaciones no acogidas

Comentarios

Número de observaciones acogidas parcialmente 1

Información general del proyecto normativo

Fecha finalización 16 de septiembre

Nombre del proyecto normativo Proyecto de Acuerdo Superior por el cual se modifican los artículos 134 y 136 del Acuerdo Superior 1 de 1981, el cual hace referencia al Reglamento Estudiantil de Pregrado y de Normas Académicas. 

Fecha de publicación del proyecto  16 de agosto

Datos observaciones ciudadanas

Fecha de inicio 16 de agosto

Órgano de gobierno universitario Consejo Superior Universitario


